
 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 002/95 

----------------- 

VISTO: 

      Que a la fecha no se ha sancionado la Ordenanza General de 

Presupuesto de la Municipalidad, en la cual se encuentra incluìdo el 

Presupuesto del E.M.O.S.S., ejercicio 1995; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que resulta necesario contar con las autorizaciones 

legales correspondientes en materia presupuestaria, que permitan el 

normal funcionamiento de la administraciòn de dicho Ente 

descentralizado, en los primeros meses del año; 

              Lo establecido en el Art. 33º, pàrrafo final, de la Ley 

Orgànica Municipal Nº 8102; 

              Lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº 1007/94,en  

su Art. 9º; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:CONSIDERESE vigente para el año 1995, acorde a lo dispuesto 

en el Art. 33º, pàrrafo final, de la Ley Orgànica Municipal Nº 8102, 

y Ordenanza Nº 1007/94- Art. 9º, en calidad de Reconducciòn, el 

Presupuesto General de Gastos del E.M.O.S.S. (Càlculo de Gastos), en 

todas sus partidas aprobadas al mes de diciembre de  1994, segùn 

detalle en planillas anexas al presente Decreto.- 

 

Art. 2º.-:De conformidad a lo dispuesto en el artìculo anterior, 

estìmese por reconducciòn, los recursos que hasta el mes de Diciembre 

de 1994, hubieran formado los rubros del Calculo de Recursos de la 

Ordenanza de Presupuesto del E.M.O.S.S., en todas sus partidas, para 

financiar los gastos de la administraciòn de dicho Ente, y al solo 

efecto del equilibrio del balance de la ejecuciòn presupuestaria, 

durante el perìodo de la reconducciòn.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE de lo dispuesto en el presente, al E.M.O.S.S.- 

 

Art. 4º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas y el Sr. Presidente del E.M.O.S.S.- 

 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas Municipal, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 



Capilla del Monte, 2 de enero de 1995.- 

 

firmado: 

 

     Dr. MARIANO TESSI       OSVALDO J.A. OROS       DIEGO SEZ 

   Presidente E.M.O.S.S.  Sec. Economìa y Finanzas Intendente Mpal 


